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Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

8ebastián, solicitada por don Ricardo Malagón Pardo, y des
calificar las doce viviendas de· renta limitada subvencionadas
sitas en lbs números 1, 3 Y 5 de la calle ANbelas, de Valladolid,
solicitada por don Valentín Hernández Garcia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiOs.
Madrid, 21 de diciembre de 1968.

MARTrNEZ SANCHEZ-ARJONA

Arrendatarios

Doña Presentación Centeno Nevado.
Don Ramón Borreguero Nicolás.
Don Andrés Guerra.
Don Félix Salgado López.
Don Francisco Picado Ferrera.
Don Juan Sánchez Bravo.
Don Antonio Rey González.

Valencia de Alcántara, 31 de diciembre de 1968.-El Alcalde,
Francisco Galavís Oordillo.-B3~A.

RELACIÓN QUE SI': CIT.'

Propietarios

De la finca número 2 de la calle Santa María: Doüa Inés
Curto perez.

De la finca número 2 de la calle General Franco: Don Fran~

cisco Espino Pérez.
De la finca número 2 bis de la. calle General Franco: Don

José Acosta Rosado.
De la firtca número 2 bis de la calle General Franco: DOlh

Fernanda Acosta Rosado.
De la finca en calle plaza de Espaila: Dofia Rufina Perez

Trinidad.

LOCALADMI N ISTRACION

RE80LUCION del Ay'Untamiento de Valencia de
Alcántara por la. que se señala jecha para el le·
vantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas qUe se citan, afectadas por la construc
ción de 'Un mercado municipal de abastos en estu
villa.

Por Ley 194/1963 se regula el Plan de Desarrollo Económico
y Social, a la que está afecto el Plan complementario de Obras
y servicios de 1968, elaborado por la Comisión Provincial de
servicios Técnicos de Cáceres, y en este se incluye la construc
ción de un mercado municipal de abastos en esta villa. En el
artículo 20 de la expresada Ley se determina que la ejecución
de las obras incluidas en el Plan de Inversiones Públicas se
efectuará con la máxima celeridad y establece que la decla
ración de utilidad pública se entiende implícita para las cit3.
das obras, así como la urgencia de la ocupación de los inmue
bles precisos, con los efectos del artículo 52 de la de Exprop}n
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, La Comisión Provm·
cial de Servicios Técnicos de Cáceres recuerda a su vez qae
este Ayuntamiento hará uso a tales efectos de dichos privi
legios.

En su virtud, este Ayuntamiento ha acordado:
Que ejecutando el acuerdo adoptado por el Pleno, conside

rando implícita y concedida la declaración de utilidad pública,
nece8idad de ocupación y urgencia para la ocupación de los
bienes citados, que por la Alcaldía se convoque a los propieta
rios y titulareS' de derechos afectados que figuran en la rela··
ción adjunta para que a las doce de la mañana del día 20 de
enero de 1969 comparezcan en la Secretaria Municipal al ob
jeto de trasladarse al propio lugar que ocupan los inmuebles
y proceder al levantamiento de las roctas previas de ocupación
de las fincas afectadas,

Que a dicho acto deberán asistir los afectados personalmente
o bien representados por una person3, debidamente autorizad:l
para actuar en su nombre, aportando la documentacióp. acre
ditativa de la titularidad (bien certificado del Registro de la
Propiedad, escritura pública. etc,), los recibos de la contribu~
ción que abarque los dos últimos afios o sus fotocopias, aSl
como los arrendatarios y demás titulares de derecho personal
que afecte a los bienes y derechos relacionados, que pueden
haoerseacompañar, a ~u costa. de sus Peritos y un Notario, si 10
estiman oportuno,

Los afectados, asi como las personas mteresadas por ~r
titulares de derechos reales o intereses económicos directos
sobre los bienes, podrán formular por escrito ante este AyuntA.
miento, hasta el día señalado para el acta previa, alegaciones
a los solos efectos de subsanar los posibles errores que se hayan
podido padecer al relacionar los bienes y derechos que esU1::l
afectadoR.

Dmo. Sr.: Vistos los expedientes números M-VS-48/62; MA
VS-131164; SS-V8-98/61, y VA-V8-221/65, de renta limitada sub
vencionada del Instituto Nacional de la Vivienda, en orden a
las descaliftcacione8 promovidas por don Luis Vidal Zapater,
don Antonio López Condés, don Ricardo Malagón Pardo y don
Valentín Hemández García, de la vivienda unifamiliar seña
lada con el número 62 en el plano de edif!.cación al sitio de
«Lo! Burdiales», de Soto del Real (Madrid); el piso quinto, ter
cera, del bloque número 8, tiPo B, de la ealle de Mendoza, de
Málaga; la vivienda unifamUtar denominada· «V1lle. Gure Biz
kiak». del ba.n'10 de Ibaeta, de San 8ebastián, y .la8 doce vi
viendas sItas en ~a calle de Acibelas, números 1, 3 Y 5, de
Va1Jll<lolld, reopectlvamente;

\'!stas las dispos1e1ones leg<iles de aplicación,
bte MinIsterio ha disPuesto descalificar la vivienda' de

renta limitada subvencionada seftalada con el n11mero 62 del
plano de ediftcación al sitio de «Los Burdiales», de Soto del
Real (Madrid), solicitada por don Luis Vida! Zapater; desea
lmcar la Vivienda de renta limitada subvencionada, piso quinto,
tel'ce:ra, del bloque número 8, tipo B, de la calle Mendcza, de
Málaga. solicitada por don Antonio LóPez condés;· descal1ft·
car la vivienda de renta limita.da SUbvencionada unifa.miliar
denominada «Vi1la Oure B1Zkiak», del barrio de ¡'baeta, de San

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 21 de diciembre de 1968 por la que Se
descalifican las viviendas de Tenta limitada. primer
grupo, amparadas en los expedientes 8-1-302158;
M-I-469/59; GR-I-I0/56; T-I-18/57: V-I-50/81, y VA·
1-24/64, de doña Rosa Albalate Cabré, doña Anto
nia Maruri García, don José Luis González Gámez,
doña María Rull Giró, doña Manuela Castella Ruiz
e Inmobiliaria «San Lorenzo, S. A.». respectiva
mente.

TImo. Sr.: Vistos los expedientes B-I-3D2/58; M-I-4-69/59; GRo
1-10/56; T-I-18/57; V-I-50/61, VA-I-24-64, de renta. limitada.
primer grupo, del Instituto Naeional de la Vivienda. en orden
a las descallilcaciones promovidas por doña Rosa Albalate C....
bré. doña Antonia Maruri Garcla, don José Luis González Oó-
mez. dofia Maria Rull Giró, doña Manuela Castella Rulz e
«!nmobUiar1a San Lorenzo, S. A.», de las viviendas-apartamen
tos númerQ8 2 y 3. pisos planta baja., puertas 2 y 3, de la esca
lera A, de la. finca nú¡;;g.ero 9-11 de la avenida Borbón, de Bar
celona.; piso primero, letra B, de la casa número 8'1 de la ce,..
rretera de Arngón, de esta capital; de la vivienda sita en la.
calle paralela a la calle de Martinez de la Rosa, de Granada;
la vivienda sita en el término municipal de San Vicente de
Caldera, hoy agregado al de Vendrell, partida Comarruga (Ta
rragona); piso segundo izquerd.a, subiendo por la escalera A,
del bloque A de la colonia Ducal, de Gandía (Valencia), y
la Vivienda número 11 izquierda de la casa número 6 de la
calle de Maria de Molino.. de Valladolid, respectivamente;

Vistoa los artículos 2.° de la Ley de 15 de julio de 1954,
el 5.°, 20, 96 Y 96 del Reglamento para su aplicación y demás
disposiciones legales,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar: las dos viviendas
de renta limitada., primer grupo; apartamentos números 2 y 3,
pisos planta baja, puertas segunda. y tercera, de la escalera A,
de la finca números 9-11 de la avenida de Borbón, de Ba;ree
lona, sol1e1tRda por dotia Rosa Albalate Ca.bre; la. vivienda de
renta limitada, primer grupo, piso primero, letra B, de la casa
número 3"1 de la carretera de Ara.gón, de esta capital. solicitada
por su propietaria, dofia Antonia MBIt'uri García; la vivienda
de renta limitada, primer grupo, sita en calle paralela a Marti·
nez de la Rosa.. sin número, de Granada, solicitada por sus
propietarios don José Luis Oonzález Gómez y dofía Maria José
Pérez Vltorla Alberola; la vivienda de renta limitada,prlmer
grupo, sita en término municipal de San Vicente de Calders, hoy
agregado al de Vendrell y partida de Comarrup, (Tarra~ona),
sollctlada por su propietaria, doña Maria Rul1 Giró; la vivien
da de renta limitada, primer grupo, piso segundo izqUierda, su
biendo por la escalera A, del bloque A de la colonia Ducal,
de Gandía (Valencia), solicitada por su propietaria. doña Ma·
nuela Castella Ruiz, y la vivienda de renta limitada, primer
grupo, sefialada con el número 11, vivienda izquierda de la
casa. nllmero 6 de la calle de María de Molina, de Valladolid,
solicitada por su propietaria «Inmobiliaria San· Lorenzo, S. A.».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrtd. 21 de diciembre de 1968.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de diciembre d€ 1968 por la que se
descalifican las vivIendas de renta limitada su(¡
vencionada de dan Luis Vidal Zapater, don Anto
nio L&pez Condés, don Ricardo Malag6n Pardo y
don Valentín Herndndez García.


